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En la casilla 8, última línea del séptimo párrafo, donde
dice: «Expresado a 20 aC», debe decir: « Expresado a
20 oC» .

En la página 39004, casilla 10, antepenúltima línea:
donde dice «.oGigajulios para los metanos», debe decir:
«Gigajulios para los metanos».

En la casilla 14, punto 1.o Certificados, donde dice:
«Reglamento (CEE) n.o 2238/93, de la Comisión, de 26
de julio», debe decir: «Reglamento (CEE) n.o 884/2001,
de la Comisión, de 24 de abril».

En la página 39021, añadir entre los apartados Dis-
quetes y Etiqueta Exterior el siguiente párrafo:

«Cartucho magnético: Tipo: IBM-3480 o compatible.
Pistas: 18 ó 36. Longitud: standard o extendida (3490E).
Comprensión: Opcional (standard IDRC). Código. EBC-
DIC. Etiquetas: Sin etiquetas. Marcas: De principio y fin
de cinta

Longitud de registro: 165 caracteres. Factor de blo-
que: 10.»

En la página 39021, en la tabla de provincias, donde
dice «La Coruña», debe decir «A Coruña», donde dice:
«46 Tarragona», debe decir «46 Valencia».

En la página 39027, añadir entre los apartados Dis-
quetes y Etiqueta Exterior el siguiente párrafo:

Cartucho magnético: Tipo: IBM-3480 o compatible.
Pistas: 18 ó 36. Longitud: standard o extendida (3490E).
Comprensión: Opcional (standard IDRC)

Código. EBCDIC. Etiquetas: Sin etiquetas. Marcas: De
principio y fin de cinta. Longitud de registro: 114 carac-
teres. Factor de bloque: 10.»

En la página 39031, anexo XII, donde dice: «Coruña
la, Gerona, Lérida, Orense», debe decir: «A coruña, Giro-
na, Lleida, Ourense» respectivamente.

En la página 39034, apartado de impuestos sobre
las labores del tabaco, para el código F0, debería indi-
carse como unidad de medida «miles y kilogramos».

MINISTERIO DE FOMENTO

23634 ORDEN de 30 noviembre 2001 por la que
se regulan la Comisión Asesora de Publica-
ciones y el Centro de Publicaciones del Minis-
terio de Fomento.

La Orden de 14 de febrero de 1996 reguló la Comi-
sión Asesora de Publicaciones y el Centro de Publica-
ciones del entonces Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, de acuerdo con los criterios
fijados en el Real Decreto 379/1993, de 12 de marzo,
de ordenación de publicaciones oficiales, en el que se
estableció el marco normativo de la actividad editorial
de la Administración General del Estado.

Con posterioridad a la citada Orden de 14 de febrero
de 1996 se han aprobado una serie de normas que
hacen necesaria su modificación. Estas normas son la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
el Real Decreto 1475/2000, de 4 de agosto, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Fomento, el Real Decreto 118/2001, de 9 de

febrero, de ordenación de publicaciones oficiales, y, por
último, la aprobación por el Consejo de Ministros, en
su reunión de 27 de abril de 2001, del Plan General
de Publicaciones Oficiales de la Administración General
del Estado para el año 2001.

Por todo ello se precisa regular de nuevo la com-
posición y funcionamiento de la Comisión Asesora de
Publicaciones, así como las funciones que corresponden
al Centro de Publicaciones del Ministerio de Fomento.

En su virtud, con el informe de la Junta de Coor-
dinación de Publicaciones Oficiales y la aprobación del
Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Comisión Asesora de Publicaciones.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del
Real Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de ordenación
de publicaciones oficiales, se constituye la Comisión Ase-
sora de Publicaciones del Ministerio de Fomento, cuya
composición y funciones son las que se determinan en
los apartados siguientes.

Segundo. Composición.

1. La Comisión Asesora de Publicaciones del Minis-
terio de Fomento estará formada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Subsecretario del Departamento, quien
podrá delegar en el Secretario general Técnico.

Vicepresidente: El Secretario general Técnico.
Vocales: Formarán parte de la Comisión Asesora de

Publicaciones los siguientes Vocales con nivel de Sub-
director general:

Un representante del Gabinete del Ministro.
Un representante de la Secretaría de Estado de

Infraestructuras.
Un representante de la Subsecretaría.
Un representante de cada una de las Direcciones

Generales del Departamento.
Un representante de cada uno de los organismos

autónomos dependientes del Departamento.

También formarán parte de la Comisión Asesora de
Publicaciones un representante de la Oficina Presupues-
taria del Departamento y el Subdirector general del Cen-
tro de Publicaciones, que actuará como Secretario.

2. Los Vocales de la Comisión Asesora de Publi-
caciones serán designados por el titular del órgano al
que representen.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones de
la Comisión, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar
así lo requiera, a funcionarios del Departamento, así
como a las personas que se considere conveniente en
razón de su vinculación con el sector editorial, o de su
experiencia o conocimientos. Su participación se rea-
lizará exclusivamente a título informativo, en calidad de
asesores, en relación con los asuntos incluidos en el
orden del día de la convocatoria.

Tercero. Funcionamiento.

La Comisión Asesora de Publicaciones actuará en Ple-
no y en Comisiones Especiales.

Estas Comisiones Especiales podrán constituirse con
las funciones que se determinen.

Cuarto. Funciones.

Corresponde a la Comisión Asesora de Publicaciones:

a) Informar, en relación con las iniciativas del Depar-
tamento, el proyecto de Plan General de Publicaciones
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Oficiales, para su remisión a la Junta de Coordinación
de Publicaciones Oficiales.

b) Informar las propuestas de edición que deban
integrar el Programa Editorial anual del Departamento,
de acuerdo con el Real Decreto 118/2001, de 9 de
febrero, ajustándose a los criterios y objetivos estable-
cidos en el Plan General de Publicaciones Oficiales vigen-
te.

c) Informar la revisión del Programa Editorial que,
en su caso, pudiera efectuarse en el segundo semestre
del año, en las mismas condiciones a las indicadas en
la letra b) anterior.

d) Orientar las actividades editoras y difusoras del
Departamento, prestando asesoramiento en todos los
asuntos relacionados con aquéllas.

e) Asesorar a la Secretaría General Técnica en mate-
ria de publicaciones.

f) Informar la Memoria anual de publicaciones del
Departamento.

g) Informar los proyectos de normas que afecten
al Departamento en materia de publicaciones oficiales.

Quinto. Normas reguladoras.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en esta
Orden, la Comisión se regirá por lo dispuesto en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Número de identificación de publicaciones
oficiales.

1. Las publicaciones unitarias, periódicas, audiovi-
suales, cartográficas y electrónicas, así como otros tipos
de publicaciones (folletos, carteles, etc.) que edite el
Departamento, tendrán que recoger el número de iden-
tificación de publicaciones oficiales (NIPO), asignado por
la Secretaría de la Junta de Coordinación de Publica-
ciones Oficiales.

2. Se incluirán en el Programa Editorial del Depar-
tamento las publicaciones a realizar en cualquiera de
las modalidades de coedición, aunque no impliquen cos-
te presupuestario alguno para la Unidad editora, siempre
que en la obra de que se trate aparezca algún logotipo
o signo de identificación del Departamento.

Séptimo. Requisitos para la realización de las publi-
caciones oficiales.

1. Las propuestas de autorización de gasto para la
realización de las publicaciones oficiales irán acompa-
ñadas de la ficha de concesión del NIPO y de la cer-
tificación de la Secretaría de la Comisión Asesora de
Publicaciones del Departamento, acreditativa de su inclu-
sión en el Programa Editorial. No podrá aprobarse el
gasto correspondiente sin el cumplimiento de estos
requisitos.

2. La edición de publicaciones oficiales se realizará
de acuerdo con la normativa vigente en materia de ISBN
y de depósito legal, así como lo dispuesto en el Real
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que
se establecen criterios de imagen institucional y se regula
la producción documental y el material impreso de la
Administración General del Estado.

Octavo. Aprobación del Programa Editorial anual.

El Subsecretario, por delegación del Ministro, apro-
bará el Programa Editorial anual del Departamento y,
en su caso, su revisión en el segundo semestre del año,
previo informe de la Junta de Coordinación de Publi-
caciones Oficiales y de la Comisión Asesora de Publi-
caciones del Ministerio.

Noveno. Centro de Publicaciones.

El Centro de Publicaciones del Ministerio de Fomento
es la Unidad de la Secretaría General Técnica encargada
de ejecutar la actividad editorial y difusora del Depar-
tamento.

Décimo. Funciones del Centro de Publicaciones.

El Centro de Publicaciones del Ministerio de Fomento
ejercerá las siguientes funciones:

a) Elaborar el Programa Editorial del Departamento
sobre la base de las propuestas formuladas por los órga-
nos superiores y directivos y organismos autónomos ads-
critos al Departamento, con expresión de las previsiones
contenidas en el artículo 2.1 del Real Decreto 118/2001,
de 9 de febrero, de ordenación de publicaciones oficiales.

b) Elaborar, en su caso, la propuesta del Departa-
mento en relación con el Plan General de Publicaciones
Oficiales de la Administración del Estado.

c) Coordinar la actividad de las distintas Unidades
editoras del Departamento, impulsando la consecución
de los objetivos del Plan General de Publicaciones Ofi-
ciales y la ejecución del Programa Editorial del Depar-
tamento, controlando su cumplimiento e impartiendo las
instrucciones que fueran preciso para ello.

d) Gestionar, en coordinación con las distintas Uni-
dades editoras, la edición, distribución y venta, en su
caso, de las publicaciones oficiales.

e) Coordinar la aplicación de los programas de ima-
gen corporativa del Departamento a las publicaciones
impresas y electrónicas. Asimismo, se responsabilizará
del diseño artístico y maquetación de las publicaciones,
promoviendo la consolidación y el establecimiento de
estilos, series y colecciones de cubiertas e interiores.

f) Proponer al Secretario general Técnico los precios
de venta al público de las publicaciones del Departa-
mento, teniendo en cuenta su coste de producción y
las instrucciones que al respecto establezca la Junta de
Coordinación de Publicaciones Oficiales. Las publicacio-
nes oficiales que sean objeto de comercialización lle-
varán el «código de barras» en la página cuatro de la
cubierta o sobrecubierta.

g) Cualquier otra actividad que, por su conexión con
el proceso editorial, determine el Departamento.

h) En el ámbito de las competencias atribuidas a
la Secretaría General Técnica en la materia:

Tramitar los expedientes de gasto, dentro de los cré-
ditos presupuestarios, que cada año sean asignados al
Programa Editorial del Departamento.

Administrar y rendir cuentas de los anticipos de caja
fija y de los fondos a justificar que sean concedidos,
al objeto de afrontar actuaciones de ejecución inmediata
en la gestión editorial, de distribución y difusión de las
actividades del Departamento.

Gestionar y, en su caso, reclamar los derechos que
se produzcan como consecuencia de la difusión y venta
de sus propias publicaciones, de las que le cedan en
depósito otros Departamentos y organismos públicos,
de la publicidad insertada en las mismas, así como de
los dimanantes de cualquier otra actividad que legal-
mente desempeñe y su posterior ingreso en el Tesoro
Público.

Undécimo. Elaboración del Programa Editorial anual
del Departamento.

1. Con objeto de elaborar el Programa Editorial
anual del Ministerio de Fomento, para la difusión de
su actividad y cumplimiento de los objetivos derivados
de sus competencias, los órganos superiores y directivos,
así como los organismos autónomos adscritos al mismo,
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remitirán a la Secretaría General Técnica, en el plazo
señalado por ésta, las propuestas correspondientes.

Dichas propuestas contendrán, en todo caso, y de
forma individualizada, la información referente a las
publicaciones unitarias, periódicas, audiovisuales y car-
tográficas, así como las previsiones para la edición de
folletos, dípticos y trípticos, hojas sueltas, carteles y simi-
lares, que se globalizarán en series o colecciones, de
acuerdo con su finalidad, y la previsión de publicaciones
electrónicas que sean objeto de difusión o comercia-
lización a través de Internet.

2. El Programa Editorial se elaborará, en todo caso,
con la anticipación necesaria para su remisión a la Junta
de Coordinación de Publicaciones Oficiales en el plazo
debido, sin perjuicio de su posterior adecuación a las
prioridades, criterios, principios y objetivos que establez-
ca para el correspondiente ejercicio el Plan General de
Publicaciones Oficiales de la Administración General del
Estado, una vez aprobado por el Consejo de Ministros.

Duodécimo. Organismos autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2
del Real Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de orde-
nación de publicaciones oficiales, los organismos autó-
nomos adscritos al Departamento podrán editar, distri-
buir y comercializar las publicaciones propias, integradas
en el Programa Editorial del Departamento, de acuerdo
con las disposiciones de esta Orden.

Decimotercero. Norma derogatoria.

Queda derogada la Orden de 14 de febrero de 1996
por la que se regulan la Comisión Asesora de Publica-
ciones y el Centro de Publicaciones del Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en esta Orden.

Decimocuarto. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

23635 ORDEN de 4 de diciembre de 2001 por la
que se actualizan las Instrucciones Técnicas
para el Transporte sin Riesgos de Mercancías
Peligrosas por Vía Aérea.

El Real Decreto 1749/1984, de 1 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento Nacional sobre el Trans-
porte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea
y las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Ries-
gos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, en su dis-
posición final segunda faculta al hoy Ministerio de
Fomento para modificar, previo informe favorable, en
su caso, de los Ministerios competentes y del informe
preceptivo de la Comisión de Coordinación del Trans-
porte de Mercancías Peligrosas, los anexos de dicho Real
Decreto en los casos siguientes:

a) Cuando sean introducidas enmiendas por la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional (OACI) en el
anexo 18 al Convenio de Chicago o en las Instrucciones
Técnicas (OACI, Doc. 9284-AN/905).

b) Cuando se considere necesario, a propuesta de
los ministerios competentes y sin perjuicio de su comu-
nicación a la OACI, a los efectos previstos en el artícu-
lo 38 del citado Convenio de Chicago de 1944.

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
ha venido aprobando una serie de enmiendas a las Ins-
trucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI, Doc.
9284-AN/905), cuya última revisión fue publicada por
Orden del Ministro de Fomento de 23 de diciembre de
1999 («Boletín Oficial del Estado» número 15, de 18
de enero de 2000). Introducidas nuevas enmiendas al
citado Documento, esta Orden tiene por objeto la actua-
lización de las mencionadas Instrucciones Técnicas de
acuerdo con la edición 2001-2002 de la OACI.

En su virtud, con los informes favorables de los Minis-
terios de Asuntos Exteriores, de Defensa, del Interior,
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Con-
sumo, de Medio Ambiente, de Economía y de Ciencia
y Tecnología, y previo informe preceptivo de la Comisión
para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peli-
grosas, dispongo:

Primero.—Se aprueba el texto de las Instrucciones
Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías
Peligrosas por Vía Aérea, tal como se contiene en el
anexo a esta Orden.

Segundo.—Queda derogada la Orden del Ministro de
Fomento de 23 de diciembre de 1999 por la que se
actualizan las Instrucciones Técnicas para el Transporte
sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea.

Tercero.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

(En suplemento aparte se publica el anexo
correspondiente)

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
23636 ORDEN de 7 de diciembre de 2001 por la

que se modifica el anexo I del Real Decreto
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que
se imponen limitaciones a la comercialización
y al uso de ciertas sustancias y preparados
peligrosos.

El Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre,
supuso una serie de limitaciones a la comercialización
y al uso de determinadas sustancias y preparados peli-
grosos y fue dictado en base a la normativa de la Unión
Europea que regula esta materia, constituida por la Direc-
tiva del Consejo 76/769/CEE, de 27 de julio, relativa
a la aproximación de las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros
que limitan la comercialización y el uso de determinadas
sustancias y preparados peligrosos y sus posteriores
modificaciones.

Este Real Decreto ha sufrido varias modificaciones
en su anexo I como consecuencia de la evolución de
la normativa comunitaria en la materia y de la necesidad
de incrementar los niveles de protección de la salud.
La última modificación la constituye la Orden de 6 de
julio de 2000, por la que se incorpora a nuestro orde-
namiento jurídico la Directiva 1999/43/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo.


